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g�� OR quanto por el Maeûro .Fray Gabriel de Bar:
bañro

"

General de la Religion de Nueûra Señora de
la Merced, me fui prefentado Memorial el año. �e
mil ïetecientos y veynre y ûeie , en .que por los mo ..

rives que en è'J expufo , Ole (uplicò fueûe (ervido man-

dâr , que el 'Pleyto , q-ue (u Religion tiene con la de la San
imma Trinidad, ((obre la facultad privativa de pedir , y

recoger Limofnas , Mandas, y Legados en los mis Reynos de
a Corona de Aragon, para Redempcion de' Caarivos ,è inti

tElaire en dichos Seynes unlcamenre Redemptora dicha R�
Iígion Mercenària") y fe ûguiò en el Conïe]o Supremo (que
avia-) de Aragon, y aora fe halla pendiente en el mi ConCejo
Real .de Caûilla , fe palfaffe t como de parte de mi Real
Patronato , aJ mi Cop (e;o' de la €amára , y en èl fe proû
guíeïfe. Y defpues , en conformidád de lo que fe le previno,
d� ·q.ue preïcnraïfe docurnentos i gue juûificaûen (er de mi
Real.Parronaro Ia referída Religion Mercenaria , ,re(entà ,,("on,

.

nuevo Memorial , Cogías autenticas 'de varios Prlvilegtos ,' y
,

Deïpachos , y otros de ellos originales, y un Libro impreffo,
compueûo po-r el Maeûro .Fray Manuel Mariano Ribera, de
fu- ro rra Reli
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{ús os - amílias , Ca1zada , �y Deïcalza , fe me prcfentó Me-
marial, en .que por los motivos , y razones que ieprefencaban,
me Iuplü¡:áron foc1fe fervid.o mandà . oner _,ç_r,Petuo lileiurio;
à la prerenûçn de el Reat Patr-onato, intrody_cida or dicha
Rèligion Mereenaria ,.y 'que fe recoia C!l· tlpreálldo Libro;.
compueílo pór el mencíonado Fray Manuel Mariano Ribera,
Ò à· �o menos '" que fe ""tilden , y borren las elaufulas en qu�'
intent� fundar, què mi Rell J.>at,:imonio eñâ obligado à con·�'
tribuir" Con t'Os caudales qùe le faltare à ra. Religion: Manj·
dando ammifmo" que los litigios pertdientes fc díñnan , -y ñ
lializen en los .:rribunàles donde aaualmente fe ·tiguen , y
WOo.s lo� dernàs 'que occurriç.!en ante los Ju�zcs' à quienes
�<:órrè(pondieren ; Y en mi Real nom6re fe crcrivió à-tas mU
'Áudiencias de mis Reynes de Aragon , Cie - Válenda�, y

. Mall,_çTca , y de el mi Principad? de Cathàluña , para}lue'
infòlmalfcrí -de todo quanta en ellas j y en (us Archiv�, 1/
cd el �eal de Barcelona êonfia1fc, y fe hauafiê '" azo",

de fer , à 110 de mi Reaí Patronato, en aqt;leUa _

- Core-'
Ita de Aragon tIa· expteífada �eligj-on' de N ra Señora
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- de la Merced: Si ïe ha .eonûderado , 6 no mo tal , affi
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me h� fuplicado (ea Iervido mandà,r fe les ëñtrë �ue Deïpaeho,.... Inûrumenro eorrefpondienre de lo que conüa por dicha mi
Real refolucion , declaracion , y Decreto: VWQ en el mi Gem.

'

; Cejo de la Camara en ïiere del prefenre mes, $ he tenido por
bien expedir la prefenfc mi Real Cèdula , con exprejñon de.;; todo ello, .Fecb a en Sevilla à veynre y tres de Enero de mil,
fetecienros y treynta y dos,' YO, EL REY. Por mandado
del Rey nueûro Señor. Don Lorenzo de Vívanco • y Angulo ..

�

e CfJl1tuerd4 ,i" '" Real Cedula original, qut para ef/e efeâò
e"hibiò ante mi el R�"erendijfimo Padre fray {oJeph de Iii
�Co'iJcepcion , R:edirpptor ,de eàllti�os del Orden dé Trinzla ..

�
rios' Defcalz.ps) à quien [e l� bol", à entrergar, de que doy".

�

,'�' - (eé ,] y P""4 "lue ctlnfoe donde conlJenga, ,1 ,obre los efeaos
-

,-- que aya lugar en 7)erec�D , JO iJ'Januel ¡Je E{pinofa, Er
, "i"ano del Re,z m.e/l.ro Señ(Jr, y Vecino de efta Corte, p-

,

-i,fno '-J firm(J efte Traslado eñ, ella � 'Veynté " ocho dicti 4�
� 'el mes de Ener» de, mil ftttcientos y, tre'lnra y do�� �J\,t.te�
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